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El M1n1stro de Ed,ucaeión y ClencI&,
JasE LUJS vn.LAR PALASI

DECRETO 945/1970, de 12 de marzo, (te clas(fica
ción académica en la categorl¡> de Reeo1wcldo de
Grado Elementald~Z ColegíO de Ensenanza Media
no oficial, femenino, «San Antonio Maria Claret»
de Cornellá de Llobregat (Btttcelona). '

Cumplido-,,> loe triunites preceptivos en el expe.diente de cla~
slficaclón académica incoado por el Colegio femenino ci8an
Antonio M~ria Claret». de. CorneD.á de LlObrega.t .(Barcelona).
y sin perjUIcio de 10 que en BU d:ia estatdezeala Ley General
de EdUéaci6n. de coliforroldad con lo <UspUeSt¡o porel&rltcu
10 treinta y tres de la actual Ley de' Or<iEmación .<:te. la 'Etise-
fianza Media y pOr el articulo trece del DeC:reto.de veinti:uno
de julio de mil novecientos cincuenta Yd.noo,. que .aProbó el
Reglamento de Centros no oficiales de este Grado de Ense~

ñanza. previos los informes emitidos" en~tido fa.vorable.por
la Inspección de Enseñanza MedIa del Estado Ypo1' el· Recto
rada de la UniveTSidad de Barcelona, y visto-el dlctamen emi
tido en igual sentido por el Consejo NacifinaJ. de Educación,
a propuesta del MInistro de Ed:ucactótl " Ciencla. y previa. -de-
liberación de-l Consejo de Ministros en SU reunión del cl:ia seis
de marzo de mil novecientos .setenta,

DISPONGO:

Articulo p11mcro,---Queda clasificado como Reconocido de
Grado Elemental, con el alcance y efectos ·que para dicha
categoria y grado académico establece la . actual Ley .de Orde
nación de la Enseñanza MedIa y sus' d~eIanes complen1en.
tarias. el Colegio de Ense:ñanza Media. no· Oftclal, femenino.
«San Antonio Maria Olaret». de ComelJá :tte IJobregat <BaJ">
relona)

Articulo segundo.--Se autol1za, al .M1ni8te,rio de Educación
y Ciencia para poder <fletar las disposioiones: qQe sean pree1sas
para el cmupl1mlento del presente Dec;rétó. ..4,e confortn1ttad
con· la legiSlacion hoy vigente. pero ~1tadQ. a lo que en
su <:lia establezca la Ley G-enera1de .Educación.

Así lo dispongo por el presente Dec:reto. dado en Madrid a
doce de mar7..0 de mil noveclentoo setenta.

mANOISCO mANCO

El M1n1stro ae Educac1ón y Clencta.
JOSE LUIS v:n.LAR PALAS! '

DECRETO 94611970, de 12 de. marzo, de clasifica
ctón académica en la. categorfa: (te..~()(;."i(W de
Grado Elemental del Colegio.,.~.... E'1Íseñanza Media
n~ 9ficia1, femenino, «DivtnaPMtota» (Hijas de lá
Dwma PctBtora Calansancias). de. So,nlúctir deBcz..
numeda fCádiZ).

Cumplldos los trámites preceptivos en el expediente decla
sificactón académica. incoado por ,el Colegi0; .. f~IÍ1enmo «Divina
Pastora» (Hijas de la Divina Pastora .Cal$a\.nc.ful.$) de Sanlú~
car de Barrameda (CácUz), y slIi perjutm.o de lo' que en .. su
día estal>lezca la Ley ""neral de Ed~ótl., de tXiD!onnídad
con 10 dispuesto por el al'tióulo treinta '9 .tté$·cde:la s.ctuaJ·J.;ey
de Ordenación de la En~ Media de v-einti,sélsde febrero
de mil novecientos cincuenta '1 tres Y>p6rel ~CUlO trec~rdel
Decreto de veintiuno de julio de ni1lt1OV~ <?11'1CUentir. y
cinco, qUe aprobó el Reglamento deCEmtrodi nooflet$les de
este Grado de Ens.efianza,prev108 1oslnfOl'DléSert1it1d08 en
sentido favorable por la ItlSpecclOn.de ;~'Me<ltadel
Estado y por el Rectorado de lJ' "(jni~ de Sévillli, ~
visto el dIctamen, igualmente: fa.vorable.:emitid9pordQon
sejo Nacional de Educadón, a PróJ>ueata.<lel J&1nistro de. Edu-.
cact6n y Cienda y previa deliberactón del. Qortae10 d~ M1niS
tras en su reunión del día sej,$ de ma.rzp de tri11 novec1entOfl
setenta,

DISPONGO:

Artículo prjmero.-Queda clasificado como Reconocido de
Grado Elemental. con el alcance y efectos que pa.m. dicha ca
tegoria y grado académico estl>bli!ce la t.oy deQrdeIulclÓl1 de
la EnseíillIlZa MedIa y SUB~_l_~ el
Colegio de En.sefianza Me<iia no ~clQlf~""llío «l)IVillfi, PM
tora» (Hijas de la Divina PastoraciLl......,l...l: de Seinlúear
de Barrameda (CAdi.),

Artículo .segundo.--Se autor1Z& al Mm1stie-rlo de Educaci6n
y ,Ciencia.. para dictar las dlspostciones que •.~ .predsas. para.
el cumplimiento del presente ~;..de·eattfonnkladoon. la
legislación hoy vigente, pero sUPedit4lQó a lo que en su <tia.
establezca la Ley Gooeral de EO.uoa.el6n. .. ,

. Asi lo dispongo por el l)I'leSeUte Decreto;' dado en Madrid a
doce de marzo de mn novecientos setenta..

~FRANCO

El MinIstro de Educación y C1enc-1&,
JOSE LUIS~ PALABI

DECRETO 94'111970, de 12 de marzo, de clastfica
ct&n acade1nica en la categ0ri4 ele Rec<>noofd<> de
('rrado Elemental del Colegio de Enseñanza M'edia
no oficial, femenino, «Amor de Dios», de Cádiz.

CumplidOS los tramites preceptivos en el expediente de c.la
sificadÓll académica i!le(iado va:r el Colegio 'femenino cAmor
de DiOS'», de Cádiz, y sin perjuicio de lo que en su d1a esta.
blezca la ¡,ey ""nera! de Edu<&clón, de conformidad con lo
dispues:t,o POi' el artículo treinta y tres de la actual Ley de
OrdenMíón de la Enseñ.anza. Media y por el articulo trece del
Decreto de veintiuno dé jUlio de mil novecientos cincuenta y
cinco, que aprobó el ~lamento de Centr08 no o1iciales <le
este Orado de Enreñanza., preVios los informes emitidos en
sentido favorable por la. Inspecd6n de Ensefianza Media del
Estado y por el Rectorado de la UiUversidad de Sevilla, y Visto
el di:ettu:nen emitido en igual sentido por el Consejo Nacional
de Educacioo., a propuesta· del M1n1stro de Educación y Ciencia
y previa. deliberación del· Con.seJo de M1nistroa en su reunión
del dia. seis de man.o de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prlmero,·~Quecla clasi:tieado como Reconocido de
Grado Elemental, con el alcance \' efectos que para dicha
categor-ÍA y grado académico establece la actual Ley de Orde
nación de la Ense-fianza· Media y sus dIsposiciones complemen
tarlas. el Colegio de En.sf.fia112'..a Media no ofidal. femenino,
«Amor de Dios», de Oádlz,

Arti-eulo segundo,-Se autociza, al Ministerio de Educa.ci6n
y Ciencl!J. para. poder <Uct8lT 1M disposiciones que sean precisas
para. el CUlUpHmiento. del ,presente Decteto, de contonnidad con
la leglslacián hoy viget11;e-.perosupeditado a ·10 que en su dia
esf-ablezca la. Ley General de EdUeación,

Así lo diSpOngo por el presente Decreto, dado en Madrld a
doce <:le ma.rzo de mil ooveeten:tos setenta..

l'R.ANOISCO F'R.ANCO

DECRETO 94811970, de 12 de marzo, de cla,sijlCft
ción académica en 14 categoria de Reeonocúlo de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza MedIa
no ofiCial. masculfno. «La Salle». de Bentcarló (Cas-'
teUán),

Cumplidos los trámites preceptivos en' el expediente de cla
sificación académica. inqoado por el Colegio masculino «La
Salle», de Benicarló (Castellón), y sin perjuiciO de lo que en
su dia establezca la Ley General de. Educación. de conformi~
dad con lo dispuesto por el· articulo. treinta y tres ,de 1& actual
Ley de. Ordenación de .111 En!$eñanza Media. y por el articulo
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de- Centros no Ofi
ciales de este Grado de Enseñanza, previos los infonnes ami·
tldos en sentido favorable por la Inspección de Enseñanza
Media del Estado y por el RectorlUio 'de la Universidad de Va·
lencia., yv1sto el .dictam~ emitido en igual sentido por el
Consejo. NacIonal de Educación, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi~
nistros en su reunión del día seis de marzo de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo prImero, -,- Queda clasificado como Reconocido de
Grado ;Elemental, con el.alcance y efectos que pal'a dicha ca,-.
tegorta' y grado académico establece la actual Ley de Ordena-.
ciónde la Ensefíanza. Media y sus disposiciones eomplemen
tarias. el Colegio de· Ensefianza Media no oficial. masculino. «La
Salle». de BenicarJó· (CasteUón)

ArtIculo. segundo.~ ,'autoriza al Ministerio de Educación y
Cienc~a para poder dictar· las .disposiciones que sean precisas
para el. cumplimiento del presente Decreto, de conformidad con
la legislación: hoy vigente. pero supeditado a lo que en su
dia ·establezca la Ley General de Educación.

Asl lo dispongo por el presente Decl'eto. dado en Madrid
a doce de márzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de EducacIón , CiencIa.

JOSE :LUIS VULAR PAlAsr

DECRETO 94911970, de 12 de marzo, de clasifica·
ción a~ént1C4 en la ca.tegaria de Reconoctdo tu
Orado Elemental del COlegio de Enseñanza Media
no oficial, masctilino, «Montejaro», de El Ferrol del
Caudillo (La Coro:fía).

Cumplidos .los tI'ármtes preceptivos en el expediente de ela
aif1caci6n académica incoado. por el Colegio de Ensefianza Me-


